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yTRANSPORTE INSTITUCIONAL. Y ESCOLAR 

“ORIENQUINDES A! 
Av. Unidad Nacional y Pablo Milanés 
orienquindeshushufindiH hotmail.com 

Telf. 2 841-553 Cel.0997814753 
Shushufindi-Sucumbios-Ecuador 
  

Shushufindi, 14 de Mayo del 2016 

Señora 

, Veronica Liliana Mejia Meza 

* Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía de Transporte Institucional y Escolar ORIENQUINDE S.A., 

legalmente reunida el 14 de Mayo del año 20168, resolvió por unanimidad, 

designarle GERENTE GENERAL de la misma; en tal virtud, a más de las 

facultades señaladas en la Ley y en nuestro Estatuto, tuvo el acierto designada 

para el periodo estatutario del TRES AÑOS, le corresponde ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Por la atención y respuesta favorable que se sirva brindar a la presente, le anticipo 

mis sinceros agradecimientos. 

    
   

¡A PONCE MIRANDA 
PRESI 

VERONICA LILIANA MEJIA MEZA, ecuatoriana, mayor de Edad, ACEPTO el 

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía de Transporte Institucional 

y Escolar ORIENQUINDE S.A, y para constancia de lo manifestado, suscribo el presente 

documento en la ciudad de Shushufindi, 14 de mayo del 2016. 

Sia 
VERONICA LILIANA MEJIA MEZA 
GERENTE GENERAL 
C.c.: 180409934-7



  

  

_——DELCANTÓN SHUSHUEINDI— —— 

IT REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Creado mediante ordenanza municipal RO. Ne 514 - 17-08-2011 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- Certifico que, bajo la 

partida número 64, Folio 33, con fecha veintiuno de Junio del año dos 

mil diéciséis, queda inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL 

de la Compañía de Transporte Institucional y Escolar ORIEÑQUINDE 

S.A., A “favor de: MEJIA, MEZA. VERQNIC [) LILIANA. E 
N 

Shushufindi, aa de Junio de mil dieciséis. l 
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